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DE LÂ FROViNCIi OE CORODBA.
Las leyes y las disposiciones del Gokler- 

¿o sou obligatorias para la capital de pro- 
rinda desde ^ae se pnbllean ofidalmente 
en ella, y desde cuatro días despues para loa 
deiada pueblos de la misma prorlncla. (Ley 
de * de nodembre de IH3V.)

SUSCIíICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. PUt. 3 Id. inora, 4
Trimestre id.. . , 8'36 > IV»
Seisid........................ 13*60 » «£‘6C
Un afio...................... 38 » 46

Se f u6ZM5a todos los Has eseepto los Domingos'.

Las leyes, órdenes y anuncios <ae se man 
den publicar en los sBoletlnes ofldalos» se 
han de remitir al 6eSe politico respective, 
por cuyo conducto se pasaran a loa editores 
de loa mencionados periódicos. (Ordenes da 
O de Abril* de 3 y 81 de Octubre de 18*4).

Presidencia 
del Consejo de MlnistroSi

SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan en esta Corte sin

novedad en su importante ealud.

Ministerio 
de Gracia y Justicia,

OireccioD general de loa Regiatros ci
vil y de la propiedad y del Notariado.

Se halla vacante el Registro de 
la propiedad de Uarbolla, de cuarta 
clase, en e! diatrito de la Audiencia 
territorial de Granada, eon fianza de 
*375 pesetas, cuya provision deba 
haceras por conoarao eatre loa Bi- 
gistradores que lo soticiteu, según 
lo diapnaato en el art. 303 de la ley 
hipotecaria, en la regla 2.* del 263 
del reglamento para eu ejecneiou y 
en el Real decreto de 27 de Junio de 
1879.

Loi aspirantes elevarán lue aoli- 
ditodra al Gobierno por conducto de 
®8ta Dirección general, aegun lo 
prevenido en Ica articulos 2,‘ y 3.* 
dsl Real decreto de 17 de Abril de 
1^84, y dentro del improrrogable 
término de 60 dias naturales, conta
dos desde el sigaieote al de la pa- 
hlicaoion de esta convocatoria en la 
*Q»ceta.»

Madrid 15 de Noviembre de 1881. 
^SlDirector general, Cirilo Amo*

Se halla vacante el Registro de 
« propiedad de Saldaña, de torcera 

en el distrito de la Audiencia 
«fritorial de Vslladolid, con fiama 
h*k ^^'^ Posetas, cuya provision de- 
ehacorse por concurso entre los 

^*?iilradore8 que lo solioiton, le- 
f^M# diipmato «a «t ut g^g de Je 

ley hipotecaria, en la regla 3.* del 
263 del reglamento para su ejecución 
y eu el Real decreto de 27 de Junio 
de 1879.

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes al Gobierno por conducto de 
esta Dirección general, según lo pre
venido en tos artículos 2.* y 3,’ del 
Real decreto de 17 de Abril de 1884, 
y dentro del improrrogable término 
de 60 dias neturates, contados desde 
el sigoiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la «Qaceta.i

Madrid 15 de Noviembre de 1884. 
—El Direotor general, Cirilo Amo
rós.

Gobierno civil delà provin
cia de Córdoba.

Núm. 1036.
Orden púbiioo.

Encargo ó los Alcaldes de toa 
pueblos de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procedan á la busca de 
las caballerías cuyas señas á con
tinuación se expresan que en la 
mañana del ocho del actual fueron 
robadas en el sitio nombrado Ma
tallana, término de Fernán-Nú
ñez á Francisco Toledano Lopez, 
ponténdoias, si fuesen habidas, con 
las personas en cuyo poder se en 
cuentren 4 disposición del Alcalde 
de dicho pueblo.

Córdoba 19 de Noviembre de 
1884.

El Gobernador,
Joaguin Garcia y £tpinosa.

Señas de las caballerías.

; Un mulo negro Gaztaño, cerra- 
< do, rayano á la marca y hierro 
s confuso 4 la tabla del pescuezo. 
à Una muta cari-cana, mas de la 
1 mareal cerrada, herrada en la U- 
; ht» del paiOBcze coa X,

Núm. 1065.
Sección de Fomento.—Negociado 

de Montes.
Se saca por cuarta vez, á subas

ta, el aprovechamiento de bellota de 
la dehesa boyal de Brimez, bajuei 
tipo de tresoieutss pesetas y bajo las 
condiciones insertas en el iBiletin 
ofioiab núm. 37 correspondiente ai 
12 de Agosto ultimo, on la parte À 
que ce refieren lue formalidadee del 
remate.

El acto tendrá lugar el dis 1.* de 
Dobinbre á las 19 de la mañanay 
ante el Aloa’de de dicha villa.

Córdoba 20 de Noviembre de 1884.
El Gobernador, 

Joaquín Garda y Espinosa.

Núm. 1066, 
Sección de Fomento.—Negociado 

de Montes,
Se saca por cuarta vez, á subas

ta los paseos sobrentes de la dehesa 
boyal de Belmez, bajo el tipo de dos- 
cientes cinoaenta pesetas, bajo el 
pliego de condiciones inserto en el 
<BoletÍu oficial, núm 37 correspon
diente al 12 de Agosto, en la parte á 
que se refieren las íarmalidades del 
remate.

El acto tendrá lugar el día 1," de 
Diciembre próximo á las 12 de la 
mañana, ante el Alcalde de Belmez. 

Córdoba 20 de Noviembre de 1884,
El Gobernador,

Joaq uin Garda y Espinosa.

Núm. 983, 

Diputación provincial 
de Córdoba.

! Extracto de los acuerdos tornados 
1 por la expresada Corporación en 
| sesión celebrada el día 3 de Abril 
! do 1881, 
j Píosidenol» fiel leñor Coade y 

j Uquoj

Señorea que asistieron.*
Ferreiro, Pego, Calderón, Ayllón, 

Cabreta, González de Canales, Melen
do, Aparicio, Cuenca, Puente, Cas
tillo, Vargas, Tiscar, Gimenez, Rive
ra, Blanco, Qaintana, Moreno, Blas
co, Molina, Marqués de Monte Sion, 
Rodríguez, Morillo, Salcedo, Barro
so, Ariza; señor Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron aeordadoa los par- 

1 ticulaiea siguientes:
Aprobar los acuerdos de la Comi

sión provincial contenidos en las 
actas del 4 y 7 de Enero último* á 
excepción del que se refiere á la 
eompeniacion do créditos y débitos 

, recíprocos entra el cabildo Catedral 
y la Diputación, cuyo expediente 
quedó sobre la mesa por 24 horas 
para que los señores Diputados pu- 

, dieran estudiarlo con el debido dete- 
. nimiento,
•' Aprobar igualmente los adopta

dos por la referida Comisión en loa 
días 9, 16, 18, 21 y 23 del mismo 
mes de Euero, de L”, 2 y 7 de Fe
brero, y excepción del relative A la 
aprobación dtl remate celebrado pa
ra la coustruccion de lai obras de 
explanación y de fábrica del tros» 

, 2.* de la carretera de Bujalance A 
Villa del Rio y el que se refiere al 
presupuesto de conservación para la 
de Córdoba à Villaviciosa, los cua
les quedaron en suspenso hasta que 
pot la superioridad se resuelva la 
conaolta que acerca de los mismos 
habrá de airigir la Cerporaoion.

f Loa aeñores Qaintana, Gonzalez 
da Ganaiee, Marqués de Monte Sion, 
Gimenes, Murillo, Salcedo, Molina 
y Barroso, hicieron constar que por 
sn patte aprobaban diohos soaer- 
dos.

Aprobar los acuerdos de la Comi
sión provincial contenidos en las so* 
tas del U, 21 y 28 de Febrero último 
y en las de 1.*, 3,6,10, 18,17,18, 
24, 26 y 31 da Marzo próximo pa-
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don lo qnd UM&imô la lailán da 
e«te día.—El Presidenta, Tomás 
Conda.—Los Dipatsdos SaoreUrios, 
Wilfredo de la Paanta, Pedro Var
gas.

Extracto de los aaaardos tornados 
por la expresada Corporación en 
sesión celabrada el 3 de Abril do 
1884.
Presidencia del seflor Conde y 

Lnqae.
Señores qae asistieron:
Vargas, Maleado, Pego, Marqués 

de Monte Sion, Molina, Marqués de 
la Corte, Cabrera, Aparicio, Castigo, 
Ferreiro, Porras, Rodríguez, Gonza
lez de Canales, Giménez, Onenoa, 
Puente, Quintana, Rivera, Ajlion, 
Moreno, B anco, Satoedo, Sanches 
Querrá, Marillo, Melendez, Matilla; 
señor Presidente.

Leída el acta de la anterior, el 
señor Melendo manifestó su deseo de 
que se hiciera oonatar su conformi
dad con los señores qoe en la vota
ción de ayer relativa á los acuerdos 
de la Comisión provincial sobre 
construcoiou de carreteras, opinaron 
que se consultara el caso á la Supe
rioridad. La Diputación lo acordó asi, 
y fué aprobada el aoia. ] 

Aoto seguido, quedaron acorde- ' 
dos loa partie alares siguientes:

Acatar desde luego el fallo de la . 
Audienoia de Sevilla, declarando : 
Diputado provincial por el distrito । 
de Cabra ai señor Marqués de la Cór- i 
te en vez del señor Tiscar que cesa ; 
en dicho cargo, del cual y en el acto j 
tomó posesión aquel, j

Conceder á doña Francisca de 
Paula Sanz, viuda del médico nu- i 
merario que fué de la Beneñeeucia, 1 
don Mariano Vázquez, la pension de | 
1500 pesetas, 1 contar desde el 20 de i 
Enero último en que ocurrió el falle- f 
oimiento de su marido.

Los señores Quintana, Porras y 
Melendo, hicieron constar su discon
formidad con este acuerdo.

Denegar la grauUoacion solici
tada por algunos empleados de la 
Corporación, corno asimismo la pe
tición que hizo el médico da la Rj- 
nehoenoia encargado de la visita de 
loa locos, respecto á que se consig
nasen 1000 pesetas con destino á 
la compra de tabaco para los demen
tes varones»

Pasar á informe de la Comisión 
de Bteienda una instancia de doña 
Francisca Beraza, viuda del médico 
que fué de la Beaeñoenoia, don José 
Serrano Apolinario, en solicitud da 
que se le conceda una pension ó 
viudedad.

Dejar sobre la mesa para instruc
ción de los señores Diputados, el pro
yecto de presupuesto ordinario de la 
provincia pars el ejercicio económi
co de 1884 a 85, el expediente de 
exámen de la cuenta provincial del 
aña económico de 1880 á 81 y el re
lativo á ia constitución de fianza del 
depositario provincial don Angel 
Baena y Molero,

Aumentar ea el próximo presa- 
Fueito ordinario de gafUH 4# 1» Caía 

provincial de Expósitos, variai par’ 
ti da a por rezón de haberes y gastos 
de viage de dos hermanas de a Ca
ridad que vienen prestando sos ser- 

| vieios en equel estabieeímiento á 
| mas de las que antes existían en el 
| mismo.
| Admitir la renuncia que del car- ; 
f go de Diputado provincial ha pre» 
S sentado don Francisco Ulloa y Va- 
? fera, por el distrito de Cabra, deda- 
1 ando eu su consecuencia la vacan- 
^ ta y que se ponga en conocimiento 
f del señor Gobernador à los efeotos 

de la ley.
I informer favorablemente en el 

expediente relativo á la reínolusioa 
en el plan provincial deles ramales 

' de carreteras que unen á los pueblos 
j inmediatos á las viee férreas con las 

estaciouea de ana nombres respec
tivos.

5 Ordenar al director de obras pro- 
‘ vinciaiea practique una liquidación 
: general de los trabajos ejecutados 
j por don Franoisoo Toscano y Lama, 
j contratista que fué de la oonatruc- 

cíoQ de las carreteras de Cabra á 
i Nueva Carteya y Llanos de don Juan 
í y de los trozos 4.* y 6.* da la de la 
1 Rambla é Puante Genil, para que á 
, la vez que sirva de base para cono

cer el crédito que debe reoonoceree 
é sos herederos, se sepe lo que que
da p<>r hacer y sirva de tipo ála nue
va subasta que habrá de anonciarse 
inmediatamente.

Dictar varias disposiciones con- 
oernientes á la reivindicación de 
unas tierras que resultan detentadas 
en las fiucsa propias del caudal de 
la Beneficencia ea término de esta 
ciudad, denominadas «Molino Que
mado» y «Haza de la Comadre.>

No conceder el premio que inte
resa la Sociedad de Carreras de Ca
ballos da esta capital, para la próxi
ma reaction de primavera, en virtud 
á la escasez de fondos de la Caja pro
vincial y á las necesidades actuales 
de las Casas de Beneficencia.

Prorogar por dos sesiones mas 
las ordinarias dal presente período 
lemestral.

Con io que terminó la sesión de 
este dia.-El Presidente, Tomás Con
de.—Los Diputados Secretarios, 
Wilfredo de la Puente, Pedro Var
gas.

UDÍÜlS.ViüS,
Núm. 1030.

Alcaldía constitucional 
de Castro del Rio,

Don Juan Rodríguez Carretero y 
MootiUs, Alcalde interine da esta 
villa.
Bago saber: que el Ayuntamien

to da mi presidencia ha acordado 
exigir relaciones i todoa los contri- 
buyentea da eate distrito municipal, 
para la formación del apéndice al 
amillaramiento qua ha de lervir de 
bale al repartimiento del cupo de la 
eo&tn^9o|o9 territorial dd aij^ole&te

bSc eeonómlco, en su mérito todos 
loe dueños de fincas rúilioas y ur
banas, colonos y ganaderos y en su 
defeoto sos encargados ó adminis
tradores, presentarán relaoiones cir- 
cuastanoiadas de todos los bienes 
que posean en este distrito, para lo 
cual se señala el término de treinta 
días, á contar desfe la inserción de 
este anaccio en el • Boletín oficiala 
de la provincia.

Se advierte muy especialmente 
que no se hará cambio de ninguna 
finca sin que preceda la presentación 
del titulo inscrito en el registro de 
la propiedad del partido.

Castro del Rio quince de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y 
ooatro.—Joan Rodríguez Carretero. 
—Juan Rafael Romero.

Núm. 1043.
Alcaidía co as titucional 

de la Rambla.
Don Martin Cabello de loa Cobos, 

Alcalde oonstitacional de esta 
villa.
Hago saber; que para que la 

Jauta pericial pueda efectuar con la 
mayor exactitud la reetificaoion 
del apéndice al amillaramiento de 
la riqueza territorial de este pue
blo, para el venidero año de 1885 
á 86, se previene á todos los con
tribuyentes en este término m uni
ci pal, que en el plazo desde la fe
cha hasta el 31 de Diciembre próc- 
simo, presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento las debidas re
laciones ex presivas y justificativas 
de la alteración que tuvieren en su 
respectiva riqueza ó colonia, sien
do tambien conveniente que aun 
cuando no la tuvieren reproduzcan 
la que de antiguo hubieren dado» 
con el fin de que se pueda esclare
cer y rectificar cualquier involun
tario error éineiactitud de que sus 
partidas pudiesen adolecer.

Y para que llegue á conocimien
to de todos y cumplan sin falta con 
este deber, se publica el presente.

Dado en la Rambla á 16 de No
viembre de 1884.—Martin Cabello 
de los Cobos. —Antonio Maria Gó
mez, Secretario.

Núm. 1056.

Recaudación de contribu
ciones é impuestos 

de Cabra;
D, Juan José Blanco, Recaudador 

de contribuciones ó impuestos 
de esta localidad.
Hago saber: que trascurrido el 

plazo prefijado para que los contri
buyentes de este distrito munici
pal hiciesen efectivas las cuotas 
pertenecientes al actual trimestre, 
ya fuese por sí ó por medio de sus 
représentantes, sin que por ello lo 

' hayan verifioado an su totalidad, 

la autoridad municipal de este dis- 
1 trito, en virtud de certificación ex- 

: pedida por esta recaudaci on de les 
| que aparecen ea descubierto, y en 
i uso de las facultades que le conce- 
j de el art. 22 de la Instrucción de 
1 20 de Mayo de 1884, se ha servido 
i firmar á continuación la siguiente 
| «Providencia. Mediunta no ha- 
i bar satisfecho sos cuotas los oon- 
1 tribuyen tes expresados en tu pre- 
1 cedente certificación, dentro del 
j plazo hábil que se les señaló en los 
j edictos de cobranza que se fijaron 
| en esta localidad con la debida an- 
j ticipación, antes de abrirse el pa- 
1 go de dicha contribución corres' 
í pondiente al 2.* trimestre de este 
( año económico, quedan incursos en 
1 el recargo del 5 por 100 sobre sus 
S respectivas cuotas que marca el 

art. 16 de la Instrucción da 20 de 
Mayo de 1884; en la inteligencia 
de que si en el término de tres 

1 dias no satisfacen los morosos el 
1 principal y recargo referido, se ex- 

pedirá el apremio de segundo gra- 
1 do. Y hago entender al Recauda- 
¡dur la precisa obligación que tiene 

de consignar en los recibos tutona- 
^ rioa el importe del recargo que ca- 
i da deudor satisfaga. Así lo mando 
[ y firmo poniendo el sello de mi Al

caldía en Cabra á diez y seis de 
Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro,—El Alcalde.»

Así, pues, en cumplimiento de 
i lo que previene ti referido artículo, 

y en virtud de la providencia que 
1 precede, es de esperar que loa que 
? no hayan satisfecho sus cuotas, se 
| apresuren á verificarlo en los ex- 
1 presados dias, si no quieren inenr- 
| rir en los apremios sucesivos.
1 Cabra á 16 de Noviembre de 
^ 1884.—Por el Recaudador, Rioar- 
; do Blanco.

JUZGADOS.
Núm. 1036.

Juzgado dé iastruccioa 
de Lucána.

Don Agustín Maldonado y Arrebo
la, Escribano del Juzgado de 
instrucción de este partido.

Doy fé: que en la causa que en 
instruye en dicho Juzgado y por 
ante mí contra cuatro hombres 
desconocidos, por tentativa de ro
bo de caballerías, se ha dictado la 
siguiente:

Don Mariano Alvarez Ossorio y 
Maffey, Juez municipal é interino 
de instrucción de este partido, por 
enfermedad del propietario.

Por la presente requisitoria se 
citan, llaman y emplazan á cuatro 
hombres desconocidos cuyas sefiaS 
de dos de ellos son: uno alto, sin pelo 
de barbs y otro un poco iña» b^Oj
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rôgordetô, cerrado de barba, îgno- 
rándosa sue demás antecedentes, 
así como loa de loa otros dos, con
duciendo aquellos las oabaUerjus 
de las señas que al final se expre
san, para que en el término de 10 : 
dias, contados desde la inserción 
en los <Boletines oficialas> de esta ; 
provincia, Granada, Málaga, Jaén, 
Sevilla y «Gaceta de Madrid,> se 
presenten en la cárcel de esta ciu
dad á responder á los cargos que le 
resultan en ¡a causa que contra los 
mismos se instruye por tentativa 
de robo de caballerías, cometido en 
la noche del veintinueve de Octu
bre último en el sitio denominado j 
del Contadero, de este término; 
apercibidos que de no veriflcarlo 
les parará el perjuicio que haya 
lugar. |

Asimismo se requiera á todas j 
las autoridades civiles y militares 
é individuos que componen Ia poli- - 
cía judicial procedan á la busca y ' 
captura de expresados sujetos, y 
caso de ser habidos ponerlus á mi- 
disposición en la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Lacena á seis de No
viembre de mil ochocientos ochen
ta y cuat'o. — Mariano Alvarez Os
sorio.—El actuario, Agustin Mal- 
donado.

La requisitoria inserta con
cuerda con su original á que me 
remito.

Y para que conste pongo el 
presente en Lucena á ocho de No
viembre de mil ochocientos ochen* 
ta y cuatro.—Agustín Maldonado.

Señas de las caballerías.
Un potro, alzada seis cuartas y 

media, pelo castaño, edad treinta 
meses, tiene un lobanillo en el la
bio superior por dentro y la cola 
vecortada.

Una jaca blanca, de buena al
zada, endeble y oon la cola cor
tada.

Otra jaca castaña, también en
deble*

Núm. 1044.
Juzgado de primera instan
cia del distrito de la derecha 

de Córdoba.
^on Antonio Martínez Aranda, | 

'Juez de primera instancia del | 
distrito de la derecha de esta 1 
ciudad.

En virtud del presente se cita, 
llama y emplaza por termino de 
veinte dias á Manuela Ruz Roman, í 
hatural y vecina de Ecija, soltera i 
y de veinticuatro años de edad, 1 
P®ra que se presente en este Juz- ■ 
6sdo á oir la sentencia recaída en * 
causa que se le siguió sobre aspen- 1 
aioion de moneda falsa. ;

Al propio tiempo ruego á todai ' 

las «niorida ’os del órden judicial, 
civil y militar, dea las órdenes 
oportunas para la prisión de la Ma
nuela Ruz y remisión á la cárcel 
de este partido á mi disposición.

Dado en Córdoba á catorce de 
Noviembre da mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Antonio Mar
tinez.—Él actuario, Manuel Mon
tes.

Núm. 1048. 
Juzgado de primera instan- 

cía de Bujalance.

Don Cripriano Ibáñez Díaz, Abo
gado del Ilustre Colegio de Ma
drid y Juez de primera instan
cia de este partido.
Hago saber: que para hacer 

efectivas las costas en que fué con
denado Antonio Soriano Lopez en 
causa seguida al mismo por dispa
ro de arma de fuego y lesiones le
ves, se sacan á pública y tercera 
subasta las tres cuartas partea de 
la casa número cinco, plaza Soria
na, de esta ciudad, la cual tiene su 
frente al Sur; lindando por la dere
cha entrando con casa de don Juan 
Navarro, izquierda con la de Anto
nio Cañizares y el fondo con los 
corrales de la casa de Luis de Por
ras: tiene de fachada seis metros 
cuarenta centímetros y un área 
superficial de ciento cinco metros; 
advirtióndose que se admitirán 
posturas sin sugecoion á tipo, y si 
se presentase algún postor ofre
ciendo doscientas cuarenta y nue
ve pesetas noventa y dos céntimos, 
ó sean las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, se ap>'obará el 
remate, y si no llegase á dichas 
dos terceras partes se estará á lo 
que dispone el artículo mil qui
nientos seis de la Ley de Enjuicia
miento civil.

La subasta tendrá lugar en es
te Juzgado el dia treinta y uno de 
Diciembre próximo venidero y ho
ra doce de sn mañana: prevínién- 
dose que los títulos de propiedad se 
hallan de manifiesto en la Escriba 
nía del actuario, debiendo confor
marse con ellos los licitadores y á 
no reclamar otros.

Dado en Bujalance á diez y sie
te de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Ibáñez Diaz.— 
Por mandado de S. S., Pedro Can
tó Garcia.

Núm. 1049.
Juzgado municipal 

del distrito da la izquierda 
de Córdoba.

Don Manuel Segundo Belmonte y 
Camacho, Juez munioi pal del dis
trito de la Izquierda de esta 
ciudad,
por el prenócU 19 cito y Uám» 

á Joaquin Muraday Aranda, casado, 
relojero ambulante, que vivió en es
ta ciuda en la calle de San Basilio, 
número 35, y cuyo paradero actual 
se ignora, para que en el término 
de quince días se presente en este 
Juzgado municipal, calle de José 
Soy número dos, á cumplir la con
dena impuesta ea el juicio de fal
tas que contra él se sigue en este 
Juzgado; bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á doce de No
viembre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—-Manuel S. Belmonte. 
— Por mandado de S. $,, José Ca
brera, Secretario.

Núm, 1054. 
Juzgado de instrucción 

de Lucena.

Don Agustín Maldonado y Arre
bola, Escribano del Juzgado de 
instrucción de este partido.

Doy fé: que en la causa que se 
instruye en dicho Juzgado y por 
ante mí contra Cárlos Perales Bar- 
dí y Pedro Gonzalez Gómez, por 
hurto de caballerías, se ha dictado 
el siguiente;

Don Mariano Alvarez Ossorio y 
Maffey, Juez municipal é interino 
de instrucción de este partido, por 
enfermedad del propietario.

En virtud del presante se ci
tan, llaman y emplazan por térmi- 
mino de veiate dias, á contar des
de su inserción en el «Boletín ofi- 
c¡al> de esta provincia y «Gaceta 
de Madrid,> á las personas que se 
crean con derecho á una mola pelo 
negro, hociblanca, de cinco á seis 
años de edad, alzada siete cuartas 
cumplidas y herrada en la nalga 
derecha, la cual fué encontrada por 
la Guardia civil de esta ciudad en 
poder de tos procesados Carlos Fe
rales Bardi y Pedro González Gó
mez, á fin de que comparezcan en 
este Juzgado á justificar la propie
dad de dicha muía, en cuyo caso le 
será entregada; apercibiéndotas de 
que si no comparecen les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lacena á tres de No
viembre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—Mariano Alvarez 
Ossorio.-El actuario, Agustin Mal
donado.

Lo inserto está conforme oon 
su original á que me remito.

Y para que conste pongo el 
presente en Lucena á cinco de 
Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro,—Agustin Mal- 
donado.

Núm. 10(51.
Juzga do de primera Instan

cia de Fur-nte Obejuna.

D. Pedro GiatiUejo y Grajera, Jues 
. muoioipal é interino de primera 
; Instancia de esta villa y en pu- 
j tido.
; Hago saber: que por don José He- 
; neatnaa y Boza, de esta vecindad, 
i se ha preseutado demis o da solicítan- 
; do la escluaíon de las líatai eiectora- 
| les para Diputado* á Cortea del día- 
f trito de Hinojosa, por oareaer de de- 
i recho electoral, de los electores da 
1 la sección de Belmez
; D.Franoíaco Gonzalez Alonso

Î Eulogio Garcia Amaro
Cristóbal Jurado Palomo 
Julian Lopez Moraga

i Manuel Lozano Sujar
1 Manual Narvaez Fernandez

Andrés Narvaez Serrano 
Pedro Narvaez Fernandez 
Manuel Oanna
Juan Paniagua Quintana 
Esfael Pedrajas Morillo 
Rafael Rojas
Vicente del Rey Tejada 
José Solano Sauohez 
Pedro Sujar Solano

1 Gumeroiedo Sarrano Muñoz
1 Miguel Veras Arenas

¡Agripino Medina Murillo
Simon Puertas
Cirilo Perales Madueño
Ántouio Barrena Talaberano
Pedro Pablo Jurado

cuya demanda ha sido admitida, 
mandando se haga público por me
dio de edictos, para que los interesa
dos pnedan oponerso dentro dal tér
mino de veinte días, contados desde 
la inserción de los mismos en si «Do- 

* letin ohoiat.»
j Fuente Obejuna diez y cebo de 
1 Noviembre da mil ochocientos ochen

ta y cuatro.—Pedro Castillejo.— 
Ameres Miguel.

Núm. 1067.
Juzgado de primera instan

cia de Montoro.

Don Athansaio de Burgos y Tor
rens, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Hace saber; que en el Juzgado 
de su cargo y por la Escribanía 
del que refrenda se sigue expedien
te en virtud de demanda formula
da para que se excluya de las lis
tas electorales del distrito de Cór
doba, al que corresponde la villa 
de Villafranca, al vecino de ella Jo* 
sé Flores Mendez, por no pagar la 
cuota de contribución directa para 
el Tesoro prevenida por la Ley.

Lo que se anuncia ai público 
para que dentro del término de 
veinte dias, contados desde la fecha 
del «Boletín oficial» en que se in
serte el presente edicto, puedan 
comparecer á inpugnar dicha re
clamación el mismo interesado ó 

| cualquier elector,
Montoro diez y nueve de No

viembre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro,—Athanasio de Bar^ 
gOB,—P. S. M., Lais Valseo#.
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Núm. 1051. ?
Juzgado de primera instan- | 

ciade Priego. |

D. Enrique Oarof* Cebadera y Aya- | 
la» Juez de primera iastaucia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber: que 
en ente dicho Juzgado y por la Ea- 
enbanía del refrendata rió se siguen 
diligencias á iustaucia de D. Fran- 
eisco Garcia Carrillo, de este domi> 
cilio, para que se declaren con de
recho eleotoral para Diputados á 
Córtes los individuos siguientes: 
D.Francisco Alguaoil Alcayde 

Alfredo Calvo y Lozano 
Enrique Aguilera Vallejo 
Pedro Candil Palomeque 
Gerónimo Arjona Serrano 
Eduardo Romero Puche 
José Camacho 
José Barranco Valdelomar 
Antonio González Molina 
Antonio Pareja Barrientos 
Antonio Avila Espinar 
Antonio Gallardo Carrillo 
Antonio Loque Marín 
Antonio OrdoSez Gonzalez 
Antonio Mesa Bil leste roa 
Antonio Cano Tienda 
Antonio Mérida Gómez 
Atanasio Rojana Molina 
Atanasio Bermúdez. 
Blas Yébenes Serrano 
Cárloa Valverde Lopez 
Cristóbal Aguilera Hinojos# 
Domingo Aguilera Valdivia 
Eusebio Camacho Carrillo 
Feliciano Molina Domínguez 
Francisco Elias Carrillo 
Eraocísco Lopez Rey 
Francisco Morales Jurado 
Francisco Porcuna Gimenez 
Francisco Montes Comino 
Francisco Lopez y Lopez 
Francisco Carrillo Ñaño 
Franciseo Osuna Moyano 
Isidoro Amores Peres 
Isidoro Serrano Garcia 
Saturnino Contreras Molina 
José Maria Perez Laque 
José Gonzalez Diaz 
José Serrano Bermúdez 
José Osuna Oitia 
José Maria Cobos Matin 
José Ropero Gonzalez 
Joan Ruiz Ortega 
Juan Hinojosa 
Juan Ariza Lopez 
José Perez Reyes 
José Ortiz Venceiro
José Maria Bermudez Camacho 
José Ruiz Roano Montoro 
Luis Jurado Rama 
Antonio Mariel Gutiérrez 
Manuel Gómez Briones 
Manuel Ariza García 
Mariano Molina Cobo 
Marcelino Pareja Ojuna 
Manoel Garcia Cepero 
Manuel Pacheco Gamez 
NiooUs Lozano Madrid 
Pedro Miranda Rojas 
Pedro Abalos Mesa 
Pedro Gonzalez Pobedano 
Pablo Ordóñez Molina
Pedro Mariel Frasco 
Ramos Gomes Mostoro 
R|f*el Gallardo Carrillff

D. Antonio GareU Ohlédo y Loper
Diego Alcain y Cobo ^
José Moyano Carrillo ^‘ 
Manuel Sánchez Arroyo y Montes S 
Emilio Serrano y Garcia

todos de esta veoindad; ks seis pri- | 
meros en concepto de capacidades, | 
el sétimo como contribuyente por | 
subsidio y loa sesenta y tres últimos | 
como contribuyentes por inmuebles, ji

Y para que se inserte en el tBo- | 
letin oñeiak de esta provincia en I 
cumplimiento á lo preceptuado en el | 
art. 37 de la ley electoral dft28 de Di- f 
ciembre de 1878, y de mi auto de es- | 
te día, se espide el presento en Prie- f 
go á catorce de Noviembre de mil j 
ochocientos ochenta y cuatro,—En- í 
rique Garcia Cebadera,—Por man- ( 
dado de S, S. Antonio Maria Roiz 1 
Amores. |

Núm. <052. s
D. Enrique Garcia Cebadera y Aya- í 

la, Juez de primera instancia de j 
esta ciudad ysu partido.

Por el presante hago saber: que 
en este dicho Juzgado y por la Es- 
cribania del refreadatar!o, se siguen 
diligenoias, & instancia de D. Fran- ' 
cisco Garcia Ca cilio, da este domi
cilio, an solicitud de que se esclu- . 
yan del censo electoral para Diputa- ■ 
dos á Córtes, por no reunír las con- . 
diciones exijidas por la ley, y por 
oonaigaiente haber perdido tal de
recho, los individuos siguientes;
D.Antonio Barea Aguilera y

Antonio Eugenio Aguilera Baena
Pascual Barrientos 
Antonio Tomás Ceballos
Felipe Cano Castillo ’
José Carrillo Melgarejo i 
Tomás Carrillo Maez '
Vicente Carrillo del Pino 
José Domínguez (a) Calderas '
Antonio F acmés Calvo -
José Andréa García Ortiz i
José Luque Arjona
Manuel Lopez y Ruiz Amores 
Antonio Marin Serrano '
Juan Lucas Morales
Manuel Muñoz Reina !
Rafael Molina Pareja £
Antonio Nuñez Ferez *
Francisco Onieva García ¡ 
José Osuna Carrillo I
Pedro Ortega Zaheros |
Diego Ferez Gonzalez | 
Francisco Prados Mayor 1 
Francisco Farez 1 
José Pobedano Lopez |
Antonio Ruiz^Meríno i 
Manuel Rapero Regalza | 
Rafael Ruiz Gonzalez ^ 
Antonio Sánchez Avila a 
Luis Sánchez Matas !
Miguel Sánchez Valverde 
Domingo Villena Gano
José Zi mora Mayor
Frauciaco Muñoz Molín#
José Anza Torres
José Pulido Rtina
Antonio Aguilera Marín
Atanasio Aguilera Serrano 
José Aguilera Sánchez 
Joan Alba Sarmiento
Franouco Aguilera Ropero 
yr#aeiiw Aguiler# Qiaai

D.Aûioûiô GaiHen TrnjtUó 
Antonio Castillo Melgarejo 
Antonio Carrillo flomez 
José Cano Aguilera 
Julian Cobo Serrano 
Franciseo Cayetano Muñoz

. Joan Nepomuceno Calmaestra 
Nicolás Corpas
Rafael Carrillo Galisteo 
Agustín Eapeciaa
Antoaio Es;>inosa Aguilera 
Antonio García Aguilera 
Manuel Qabilan Sarmiento 
Manuel Gimenez Gulinas 
Manuel García Aguilera 
Joan Petronilo Hinojosa 
Antonio Jurado Hinojosa Ropero 
Joan Linares Ortiz
Francisco Lepez Arjona 
Pedro Loque Serrano 
Rafael Luque 
Francisco Marín Mayor 
Patrieio Montoro Garcia 
Rafael Molina L areja 
Juan Ortiz Gebejas 
Julian Ochoa Serrano 
Mariano Osuna Garcia 
Pedro Ortega Barrientes 
Antonio Ferez Borrego 
Juan Victor del Puerto Bermudez 
Gregorio Ferez Gimenez 
Mariano Pareja Aranda 
Pablo Porras
Vicente Ferez Borrego
José Rodríguez Serrano 
Juan José Ruiz Flores 
Julian Rodríguez 
Francisco Ribera Gonzalez 
Rafael Roca Rojas 
Vicente Ruiz Calvo 
Bernardo Serrano Córdoba 
Joaquín Serrano Santaella 
Vicente Sánchez Lapaz 
Agustín Vallejo Linares 
Juan Velasco Castillo

y para su inserción en el <Bolotin 
oficial* de la provincia, en cumpli
miento á lo pteoeptuado en el articu
lo veinte y siete y treinta y siete de 
la ley eleotoral de veinte y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos seten
ta y oche, y de mi anto de este día, 
se espide el presente en Friego á ca
torce de Noviembre de md ochocien
tos oebentay cuatro.—Enrique Gar
cía Cebadera.—Por mandado de su 
S. S. Antonio María Ruiz Amores.

ÆN U N dots.
MANUAL 

de práctica erimmai que contiene el 
procedimiento en los juicios de Fal
tas y diligencias preventivas de los 
sumarios en que pueden intervenir 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico «El Consultor de los 

Ayuntamientos y de los Juzgados 
municipales.*

Acaba de ponerse á la venta la 
■qtiint# edición* de este importante 
libro para uso de los Juzgados mu
nicipales, que se ha ajustado en todo 
á la ley de Enjuiciamiento crimioal 
de 14 de Septiem bre de 1882, asi co
mo à las leyes de Imprenta, Aguas, 
Ces* y demás disposioiones novísi
mas que 000 61# maten# tienén rt-

OonUené, además dé mi epoítu- 
ñas explicaoiones sobre oempeten- 

* oí# de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actuaciones pata el 
castigo de toda clase de faltas y de
litos, extensos y corapietos formula
rios para los inicios de faltas y para 
las diligencias preliminares del su
mario, y, por último, el lib. 3.° del 
Código penal, que prescribe las pe
nas aorrespondientos.

La circunaUncias de haberse 
agotado ya cuatro camercuas edicio
nes de este Manual demuestra so 

, indudable utilidad, especialmente 
' para los funcionarios á quienes está 
i dedicado.
; Su precio en rustica, 10 rió un 
i holandesa, 14.

Los pedidos al Adminútrador de 
* «El Consultor da los Ayuntamientos 
; yds los Juzgados municipales.* Fía- 
■ za de la Villa, i, Madrid.

| MANUAL
de arriendos y près tamos seguido de 
los formularios correspondientes á 
estos contratos por D, Fermín Abella, 

i abogado y director del periódico «El 
Conaultor de los Ayuntamientos y 

de los juzgados municipales.*
í Acaba de publicarss esta obra 
i útilísima para los propietarios, coio- 
j nos, aparceros, inquilinos, alquila- 
i dores, contratistas de obras, portea- 
; dores, mancebos de comercio, obre- 
■ roe, industriales, artistas, mozos de 
1 servicio, posaderos, fondistas, pres

tamistas, prestatarios, industriales, 
comeroiantós, y, en una palabra, 

j para .ado el mundo, porque muy po» 
( cas sarán las personas que cou una 
í ú otro carácter no tengan qne inter- 
j venír continuamente en la vida en 
! los contratos de arrendamientos ó 
i de préstamo y los qae á ellos suelen 
1 ir unidos
: En esta obra, de 60o páginas, 
’ hemos reunido toda la doctrina y 
: disposiciones legales que importa 
; conocer respecto de ambos contratos 

que preaenúmus unidos en un libro 
i por la gran relación y semejanza que 
! tienen entre si. En el primer título 
’ se exponen las nociones necesarias 
: sobre los contrates y obligaciones en 

general, y al final de cada uno de los 
j títulos Consagrados á exponer con 

toda extension la teoría de los ar- 
. nendos y de los préstamos, presen

tamos todos los formularios corres- 
pondiontes, asi para los docamentos 
en que suelen consignarse estos con
tratos, como para los juicios de desa
hucio y ejecutivo, que son los que 
prinoípalmente sirven para obligar 
al cumplimiento d# las obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el libro, como se ve, al 
pensaníento esencialmente práctico 
en que se inspiran todas las produc
ciones del autor, el de facilitar la 
celebración de loa contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 

. que surjan pleitos j litigios, mar
cando cuales son los derechos y de- 

i bares de los contratantes.
; Precios: en rústica, 6 pesetas: ea 
1 holandesa 6.

‘ Los pedidos al Administrador de 
«El Consultor* de los Ayuntamien
tos, Plaza de la Villa, 4, bajo, Ma
drid,

1 lB|t 4(4 «DíeM# # ^i^í 
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